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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador. hoy día viernes veintisiete de enero de dos mil 

doce, ante mi, doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero 

de este cantón, comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, el señor Felipe Valdospinos Cisneros, en su 

calidad de Presidente y por tanto representante legal de la 

compañía INVERSIONES CENTRO AMÉRICA PANAMÁ S.A. 

ICAPSA, conforme se desprende del documento que se adjunta 

como habilitante - El compareciente es mayor de edad, casado, 

de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Quito, 

provincia de Pichincha, capaz para obligarse y contratar en la 

calidad en que comparece, a quien de conocer doy fe, por   
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cuanto me ha presentado su documento de identidad, cuya copia 

centificada se agregan a la presente. Bien instruido por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a 

celebrarla procede, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente.- “SEÑOR  NOTARIO.- En el Protocolo a su cargo 

sírvase incorporar una escritura pública que contiene un Poder 

Especial, al tenor de las cláusulas que se estipulan a 

continuación.- PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el 

señor Felipe Valdospinos Cisneros, en su calidad de Presidente y 

por tanto representante legal de la compañía INVERSIONES 

CENTRO AMÉRICA PANAMÁ S.A. ICAPSA, a quien en adelante 

se le podrá denominar indistintamente como la “Mandante”..- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La Mandante es 

una sociedad constituida bajo las leyes de la República de 

Panamá, debidamente inscrita en el Registro Público de dicho 

país, el dia dos de agosto de mil novecientos noventa y uno. Dos 

punto dos.- la Mandante es accionista de la compañía 

ROSINVAR S.A.- TERCERA.- PODER ESPECIAL.- Para los fines 

previstos en la Ley de Compañías de la República del Ecuador, la 

Mandante otorga poder especial a favor del abogado Álvaro 

Freire Guerrero, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, titular de 

la cédula de ciudadanía número uno siete uno seís cuatro dos 

siete dos dos dos; con domicilio en la calle del Establo y calle C, 

parroquia Cumbayá, de la ciudad de Quito, República del 

Ecuador, en adelante referido simplemente como el “Apoderado”, 

para realizar los siguientes actos: a) Actuar en calidad de 

Apoderado de la Mandante, de conformidad con lo previsto en el 
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que la Mandante adquiera en la República del 

CUARTA.- PLAZO.- Este poder se confiere por tiempo indefinido 

sin embargo de lo cual el Mandatario podrá renunciar al mandato 

y/o la Compañía podrá revocarlo a su solo arbitrio y voluntad, sin 

que exista ningún pago de daño o perjuicio por concepto de dicha 

revocatoria o renuncia. De conformidad con lo dispuesto en el 

último inciso del articulo seis (6) de la Ley de Compañías, el 

Apoderado no será responsable del cumplimiento de obligaciones 

de la compañía.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de rigor, e incorporar.los documentos que se 

acompañan. (firmado) Abogado Álvaro Freire Guerrero, matrícula 

número diecisiete guión dos mil once guión quinientos ochenta y 

uno del Foro de Abogados de Pichincha.” HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y, leida que le 

fue a los comparecientes, integramente por mí, el Notario, se 

ratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe 

  

      
ps n= _ 

TR TERCERO 
2 1 ECLAUOH 

  
Dir Jorge Washington E4-59 y Av Amazonas, Edif Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 

Telefax 252 0214 + 252 8969 « 255 8336 » 250) 0086 
email principalOnotariaterceraquito.com 

  

  

 



     
102 > REPUBLICA de PANAÍA: 
Es o ome ne TOADRE MAGIBIS . 

REPUBLICA DE PANAMA ' =002. 00 
E 

REGISTRO PUBLICO DE PANAMA No. 575692 
EGSITROOERICODER ASA NE GPU RARA REPO LP ARA SEG CPASL IR AICA ATA es e PR 

.« 

7 PAG 1 
: , ££ BIOUREZO 27 

CERTIFICA 

Cul VISTA A LA SOLICITO 11 7 7TUZaRO 

I
R
E
C
G
P
U
F
L
I
C
I
O
C
I
A
D
N
A
 
S
E
E
N
 

E 7 Z cuz LA SACIEDAD E a IA VIA a rn e 

y HNEAGILNES CENTRO AMERICA Pa MARA. BA CICAPRA" 
¿5 ENCUENTRA REGISTRADA EN LA FICHA: . 32S07% RGLL o: 52618 IMAGEN. z 

y MESURE EL LATORES DE ENERO. DE MÍL HOVECIERNTES NIVENTA Y SIETE . | 

F
E
 + t í t i , 3 ti $ 5 i 

v 2 
$ f 4 
y ! i F $ ¿ + 4 f á E
 

id UE LA BOcYE :DAR sm ENCUENTRA VIGENTE 

> BUE sus EE SER : PTOS ES, EE 
í io? iS foFTORIG ROLLA ATHARES 
A 7 7 ASLO CESAR MAciAs 

o: BUE SUS DIAMLTOREE SOM 0: 
so A coirE VAL DOSe 1808 CIERRO 
2 3 IRMA. SACOS FRANTO 
3 E UAM AROS FRANCO   > UE SUS DIGHATARIOS Sum: : : 

PRESIDENTE. : FELIPE, VALDOSPINOS CISNENOS 
TESORERO : : IRMA ÁAREDA FRAMCO 
SECRETARIO Co BARRA ARCOS FAA 

PU
BL
I 
E
G
O
C
 
A
N
A
Y
A
 
A
D
S
 

I
P
A
D
A
H
Í
M
A
 
i
g
 

CUE LA RESRESENTALTOM LEGAL LA EJNCERA: 
EL REPRESENTANTE LEGAL PE LA SOCIEDAD SERA 56 PRESIDENTE “ Es SU DEFECTO 
LA PEREGMA QUE DESIGNS LA JUNTA DIRECTIVA, 

2 BUE EL ABENTE RESTRENTE EA MORSA cr FONSERA 2 o 

i METE LAPYTAL tz DE HARARLIPLO 990, 00 POLARES AHERSCANO 

? 
. 

DETALLE nee CAPITAL 7 : o 
£l vGUTD DEL CAFITAL AUTORIZADO SEBA DE DXEZ MIL Da LARES, MONEDA BR 
CURS) LEAL DE LOS ESTAUGS. AS PE ABRERICA.. DIVIDIDO EN SIEM ACCIONES 
NOMINATIYVAS DE UR VALOR NOMIMAL DE CIEM DOLARES: LADA UNA 
RUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
RUE SU DOPRECILIO ES PANAra 
QUE MO CONSTA IBER PRSCRAITO, 

O
R
 

! 

EXFEDIDO Y FIRMADO EM A PROVINCIA DE Panama , El VEINTLS SEIS DE SOTUBRL 
REL DOS NL ÉNCE 4 LAS 094:535:32,F.9, 

MOTA" ESTA CERTIFICACION FAGO DESECHOS 
POR UN VALOR DE Bé- 29 00 Al Gotta 22 

¿ 
É > 
Y E 
* 

7 
z 

$ 
2 
z 
E 
X 
YE 

É 
e 
Z 
« 
g 
7 
? 
A 
£ 
3 
2 
+ 
E 
> 
+ E 
e F 

a 
X 
- 
Y 
a CEREBRO, Gio "70760 ar 0 A 

NO, CERTIFICADO? 3. ANONIMA — 117734 ELIZABETR. 2uiJ A Rp. 

  

FECHA: Miercoles 2% Dotupre DE 201£ : CERTIELSAROR >” 

   

  

           

   
    

Vo Brea po 

ho. APOSTILLE m0 
¿Convention de la hays du 3 octobre 1081 * 
z E Fals PANAMA 
¿ El presente documento pub O oe, 
¿  Zhasido firmado por____t£<, 45 
¿ 3 quien actua en cefdad__ - 
; 4 y esta revestido del Seicimbre d de SD 

É CERTIFICADO 
¿ SENPanamá_ . Geldía, 28001 2011 
3 7 porDIRECCIÓN a: 
5 "Bajo el número, Noe moon e pas 0 

Z mire 90m a ZO 4) LOs,  enouamo al sos cio 
L > del Jocuri ss



os - e... .o o» de 

    . > 
£ £ 

AAA e ps ON rn PS 

ES -rar >» a . o. O 

- 

  

REPÚSUICADE: ECUADA + 
$ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
a cab! CERRIAICALO DE VOTACIÓN 

PA ERID AS OUR TA PEPA AR ys 2 

246-0024 1700885702 
CÉDULA 

  

ñ ae YA (8) DF La A 

 



CERTIFICO: Que la copia fotostáti 
De DOS 

ca que antecede y que obra 

foja(s) útil(es). sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 

de lo cual doy fé. 
Quito 2 _27 de enero del 2.012 

  

  

  

  NOTAR 

TS 

  

BERTO SALGADO SALGADO 
10 TERCERO 
¡TO - ECUADOR 

Se otor-



R j t 
pt

 
Qu

er
ia

 Pa 
To
 

on
 

AN 

esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública" de 

poder especial que otorga la compañía Inversiones Centro América 

Panamá S.A. ICAPSA a favor del señor Alvaro Freire Guerrero, 

sellada y firmada en Quito, a quince de marzo del dos mil doce. 

         
    

      
   

  

EN ARUG A 

poy FE gue ta 

  

  

A ED 

  

  

NOTARIA TERCERA 

   

  

¿7 
1 Po m
es

 

A
A


